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"Año de [a Consotidación del Mar de Grau"

La Huaca, 29 de diciembre det 2016

REsotuclóx o¡ ttclt-ofr H" ss¿-2oto-motxla

YISTO:
La Carta N' 008-2016iSEGEJPLP.SRL, de fecha 19.12.2016 de Servicios Generates JP &LP S.R.L; La Carta N' 037-2016-MDLH-5ODUR de
fecha 20.12.2016 de ta Subgerencia de Obras y Desarro[to Urbano y Rurat; La Carta N' 010-2016-F|SC/SO de fecha 23.12.2016 det
Supervisor de Obra; e[ informe N' ó28-2016/MDLH-SODUR, de fecha 27.12.16 del Subgerente de obras y Desarrotto Urbano y Rurat; Et
lnforme N'1f 3-201 s-MDLH-ACE-MORG, de fecha27.12.2016 de [a Jefatura de Contabitidad, e[ tnforme Legat N'473-2016-MDLH/-AL-tNT
de fecha 28.17.?016 de [a Asesora lnterna, Proveído N' 22ó0-201ó-MDLH/GM, de fecha 28.12.16, de Gerencia Municipat, para
aprobación de tiquidación técnica - financiera de obra "CREACIóN oel SALoN DE Usos MULT|PLES DEL cENTRo poBLADo oe rntima,
DISTRITO DE LA HUACA, PROVINC|A DE pAtTA-ptURA". Código SNtp N'245772, y demás actuados;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a to dispuesto en e[ Artícuto No 194o de [a Constitución Potitica det Perú modificada por [a Ley N" 27680-Ley de Reforma
Constitucionat, en concordancia con e[ artículo ll det Títuto Pretiminar de ta Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipatidades, las
Municipatidades Provinciales y Distritates son tos órganos de Gobierno Locat y tienen autonomía potítica, económica y administrativa en
tos asuntos de su competencia;

E[ artícuto 6o de [a Ley N'27977- Ley Orgánica de Municipatidades, estabtece que ta Atcatdía es e[ órgano ejecutivo del gobierno tocat. Et
es e[ representante [ega[ de ta Municipatidad y su máxima autorÍdad administrativa;

'La Administración Púbtica rige su actuación bajo et Principio de Legatidad, recogido en e[ numeral 1.1) det articuto lV det Títuto
Preliminar de [a Ley del Procedimiento Administrativo Generat, Ley N" 27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a [a Constitución, ta tey y at derecho, dentro de las facu[tades que [e estén atribuidas y de acuerdo con tos fines para
tos que les fueron conferidas".

E[ numeral 1 ) det articuto 5 del Regtamento de ta Ley de Contrataciones det Estado, señala "Et Titutar de la Entidad es lo mós alto
autoridod eiecutivo, de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones previstas en lo Ley y en et Reglomento
poro la oprobación, autorización y supervisión de los procesos de contrataciones del Estodo. En el caso de las empresos del Estodo, el
Titulor de la Entidod es el Gerente Generol o el que hago su veces."

Et segundo párrafo det artículo 42' de ta Ley de Contrataciones del Estado, señata que "Tratándose de controtos de ejecución o
consultoria de obros, el controto culmina con la tiquiddción y pogo correspondiente, la mismo que será elaborado y presentada a la
Entidod por el contratista, según los plazos y requisitos señalados tombién en el Reglamento, debiendo oquella pronunciarse en un
plazo móximo fijado también en el Reglamento bajo responsabilidad det funcionario correspondiente. De no emitirse resolución o
acuerdo debidamente fundamentado en el plazo antes señolodo, la liquidación presentada por el contratisto se tendro por oproboda
para todos los efectos legales".

Que, con Carta N' 008-2016/SEGEJPLP.SRL, de fecha 19.12.7016, e[ contratista Servicios Generates Jp &Lp S.R,L, presenta a ta entidad
la Liquidación de [a obra, para su respectiva aprobación.

Que, con fecha 17 de octubre det 201ó, se suscribió et contrato N' 159-201ó-MDLH/UL, para ta Ejecución de ta obra "CREACIóN DEL
SALON DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO POBLADO DE FATI^4A, DISTRITO DE LA HUACA-PAITA-PIURA" ll ETAPA. Codigo SNIP
N"24577?, Entre [a Municipalidad Distrital de La Huaca y [a empresa Contratista SERVICIOS GENEMLES Jp & Lp S.R.L, con un ptazo de
Ejecución de 75 días Catendario.

Que, con Carta N' 037-2016-MDLH'SODUR, de fecha 20.12.7016, de [a Subgerencia de Obras y Desarrotto Urbano y Rural. 5e hace ltegar
a[ supervisor de obra [a documentación de tiquidación de obra "CREACION DEL SALON DE USOS MULTTPLES DEL CENTRO POBLADObE
FATIMA'DISTRITO DE LA HUACA - PAITA - PIUM" ll ETAPA, para su respectiva revisión y aprobación.

Mediante ta Carta N" 010-2016-FISC/SO, de fecha 23.'12.2016, del Supervisor de Obra. lndica que se ha revisado ta presente tiquidación
atcanzada por e[ contratista por [o que esta supervisión da conformidad de [a misma y recomienda se sirva tener a bien ordenai a quien
corresponda e[ trámite respectivo de aprobación, mediante acto resolutivo; et monto cfe ta tiquidación es 5/.0.00 Cero con 00/f00
Sotes, sóto se deberá devotver e[ monto de [a garantía por fiet cumptimiento.

Mediante e[ informe N' 628-201ó/MDLH-SODUR, de fecha 27.12.16, det Subgerente de obras y Desarrotlo Urbano y Rurat. presenta [a
liqu.idACión técnica . financiera de ta obra: "CREACION DEL SALON DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO POBLADo DE FATIMA . DISTRITo DE
LA HUACA - PAITA - PIUM - ll-ETAPA SNlP N" 24577?" para su aprobación correspondiente, mediante acto resotutivo. Conctuyendo que
dicho REAJUSTE es: S/. 0.00 Sotes, por [o que es necesario proceder con [a devolución de ta RETENCION de ta garaniía de iiet
cumplimiento det l0%, siendo e[ monto a devotver de I7,992.57 Sotes.

Mediante e[ lnforme N"113-2015-MDLH-ACE-MORG, de fecha 27.17.7016, [a Asesora Contabte Externa. 5e pone en conocimiento e[
dEtAItE dE [O5 gAStOS dC [A ObTA ..CREACION DEL SALON DE U5O5 MULTIPLES DEL CENTRO POBLADO DE FATIMA DISTRITO LA HUACA -
PAITA", et monto total de ta adjudicación simptificada N" 005-2016-MDLH, para ta ejecución de [a misma es por un monto de S/
179,925.70 Sotes. Se indica que los gastos totales incurridos en [a obra en mención son e[ importe de S/. 195,025.ó8.
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...///VIENE DE RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N" 554.201ó.MDLH/A

Con lnforme Legat N"473-2016-MDLH/AL-|NT, de fecha 28.12.2016, [a Aesora Legal lnterna, manifiesta que en cumptimiento de tasnormas vigentes, ta liquidación finat de.obra es procedente y se sujeta a to estiptitado en e[ artícuto ue o-gtnegtamento de ta Ley decontrataciones recomendándose su aprobación, mediante doéumentó resotutivo.

Que, contando con [a opinión técnica favorabte de ta subgerencia de obras y Desarrotlo urbano y Rurat, de Asesoría contabte y estandoa [o informado por Asesoría Legat, at no existir observacioáes debe proceder con su aprobación en tos téiminos eiaborados.

En consecuencia, estando a to expuesto a[ amparo de ta Ley- N" 27972 - Ley orgánica de Municipatidades, e[ Decreto Legistativo N" 1017 -
Ley de contrataciones det Estado, e[ Decreto supremo N' 1'84-2008-EF que'aprJebaet Regtamento de ta Ley dÁ contrataciones del Estadoy sus modificatorias, con las visaciones correspondientes;

SE RESUELVE:

+RTI§ULO PRIMERO,:APROBAR LA LIQUIDACION FINAL TECNICA - FINANCIERA CORRESPONDTENTE AL CONTMTO DE OBM N" 159-2O1ó-MDLH/UL' de fecha 17.10'16 de [a obra "cREAclóN DEL sALoN DE usos MULTIpLES DEL cENTRo poBLADo DE FAT|MA,DlsrRlro DE LA HUAcA-PAlrA-PluRA" ll ETAPA, a cargo de [a empresa coniraiisiisenvtctos GENEMLES Jp e Lp 5.R.1, con un montototal de s/.179'925.7?(Ciento setenta y nueve mit, novecientos veiáticinco con 7ol100 Nuevos Sotes), inciriJo lcv.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a ta oficina de Tesorería, realice [a devotución a [a empresa contratista sERvtctos GENEMLE5 Jp
& LP s.R.L por concepto det l0% Retención de Garantía de Fiet cumptimiento por et monto deSt. 17,992.51,

+ETrclLO TERCERO- NOTIFIQUESE [a presente Resotución de Atcatdía a [a Empresa contratista sERvtctos GENEMLES Jp& LpS.R. L.

+BIlEl,lLp CUARTO'- ENCARGAR a [a Gerencia Municipat, Asesor contabte Externo, [a Subgerente de obras y Desarrouo urbano y
Rural y a los diferentes Órganos estructurates de ta Municipatidad Distritat de [a Huaca, e[ cumptimiento de [a presente Resotución deAtcatdía.

ARTICULO QUINTO.- INSERTAR [a presente Resotución de Alcatdia a[ Conrrato de Ejecución de Obra N" 1 59-zOI6-MDLH/UL

REGISTRECE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHfVESE
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